
ASOCIACION
DE CONSUMIDORES

«TORRE RAMONA»
San Miguel, 30 pral. izda. • 50001 Zaragoza

Teléfono 976 211 321 • Fax 976 223 547
E-mail: info@torreramona.org • www.torreramona.org
Lunes a Viernes de 10 a 13 h. y de 16,30 a 19,30 h.

¿CONOCES LAS
HOJAS DE

RECLAMACIONES?



¿Sabes lo que es una reclamación?

Es la puesta en conocimiento por parte del reclamante
de una vulneración del derecho privado y de sus
intereses económicos. Implica una petición de
cumplimento, restitución o resarcimiento por parte
del consumidor frente al reclamado.

¿Qué son la Hojas de Reclamaciones y para
qué sirven?

Son un medio para facilitar la formulación y tramitación,
ante la Administración, de reclamaciones en materia
de consumo.

¿Dónde podemos encontrarlas?

Los establecimientos que en Aragón tienen que
tenerlas, están obligados a tener un cartel permanente,
legible y visible de tamaño folio que diga: “existen
hojas de reclamaciones a disposición del consumidor
o usuario” y,  son los siguientes:

- Prestación de Servicio en los talleres de reparación
de vehículos automóviles, de sus equipos y
componentes.

- Servicios de limpieza, conservación y teñido de
productos textiles, cueros, pieles y sintéticos
(tintorería).

- Servicio de reparación de aparatos de uso
doméstico.

- Servicios de suministro de combustibles y
carburantes de automoción en instalaciones de
venta al público (gasolineras).

- Prestación de servicios a domicilio.
- Bancos y Cajas de Ahorro.
- Entidades Aseguradoras.

- Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y todos
aquellos agentes que profesionalmente intervengan
en la mediación y asesoramiento en materia de
compraventa y alquiler de inmuebles y viviendas.

- Grandes superficies comerciales.
- Centros, servicios y establecimientos sanitarios

privados.
- Centros y servicios de estética.
- Centros privados que imparten enseñanzas no

dirigidas a la obtención de un título con validez
académica oficial.

- Venta de productos de Informática y Telefonía.
- Servicios Postales.
- Prestadores del servicio de transporte colectivo

urbano de viajeros (TUZSA).
- Prestadores del servicio suministradores de energía

eléctrica.
- Prestadores del servicio suministradores de gas.
- Prestadores del servicio abastecimiento de agua

potable.
- Los promotores y constructores de vivienda.
- Gimnasios y centros privados destinados a practicar

ejercicios gimnásticos o deportivos.
- Titulares de aparcamientos de vehículos.
- Cooperativas y otras entidades de crédito.

¿Qué datos deben contener las Hojas de
Reclamaciones?

- Los datos identificativos del reclamante,
- Los datos identificativos del reclamado,
- Hechos que motivan la reclamación,
- Solicitud clara de lo que se reclama,
- Documentos que se acompañan junto con la

reclamación (facturas, contratos, presupuestos,
folletos publicitarios, etc.)

¿Cómo se tramitan?

Tras solicitar la Hoja de Reclamaciones (no se pueden
negar) en el establecimiento, se debe rellenar y se
presentará en el Servicio Provincial de Consumo:

• En Zaragoza C/ Cesáreo Alierta, 9-11 (50008)
976 715 243

• En Teruel C/ Joaquín Arnau, 22 -4º (44001)
978 603 300

• En Huesca C/ San Jorge, 65 (22004)
974 247 234

La Hoja de Reclamaciones tiene dos copias por lo
que, una copia se la queda el establecimiento en el
que reclamamos, otra es para el consumidor final y
la original se entrega en el Servicio Provincial de
Consumo donde se encargarán de realizar la importante
labor que supone el Acto de Mediación y, si el hecho
reclamado constituye una infracción administrativa,
procederán a iniciar expediente sancionador.

Para más información consulta nuestra Web:

www.torreramona.org


